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Ley de celulares en sala de clases

ROLANDO SANHUEZA LARRAÑAGA 
CORREDOR DE PROPIEDADES

Vemos que los comerciantes del centro 
de Chillán están cerrando y van a buscar 
otras ubicaciones más económicas”

MARIO URRA 
CONSEJERO REGIONAL POR DIGUILLÍN

Me parece bien que se publiquen las vota-
ciones del Consejo Regional y que la ciu-
dadanía pueda asistir a las comisiones”

Destacada
Ttérmino de la galería de ex alcaldes y fundadores
Señor Director: 

El año 2010, el exalcalde Sergio Zarzar consideró oportuno y con características de digno reconocimiento crear una 
galería de anteriores Alcaldes de Chillán. El lugar elegido, hall del segundo piso de la Municipalidad. Me convocó para 
su materialización. Se convino en que fueran todos los Alcalde de los anteriores 50 años (1960-2010), período político de 
diferentes colores.

Albel Jarpa Vallejos; Nicolás García Moreno; Eduardo Contreras Mella; Lidia Zuñiga Godoy; Ricardo Lagos Reyes; Gastón 
Cruz Quintana; Pedro Guzmán Álvarez; Luciano Cruz Muñoz; Héctor Canhuate Marzuca; Rosauro Martínez Labbé; Mario 
Arzola Medina; Aldo Bernucci Díaz y Sergio Zarzar, fueron trece exalcaldes que se incluían del período antes dicho. Junto a 
ellos se agregaban los óleos de Martín Ruíz de Gamboa, Fundador 1580; Miguel Ángel de Peredo, Primer Restaurador 1664; 
Domingo Ortíz de Rozas, Segundo Restaurador 1751 y Joaquín Prieto Vial, Tercer Restaurador 1835. 

La inauguración de esta Galería se realizó el 21 de septiembre 2010, con la asistencia de siete de ellos y familiares del resto, 
más una nutrida concurrencia de chillanejos. En este momento la Galería no existe. No hay nada en el hall. Me parece una 
falta de respeto para quienes dirigieron la comuna anteriormente y un desacierto de la municipalidad. Cabe preguntarse: 
¿También tendrán considerado retirar el busto del Fundador de Chillán, Martín Ruíz de Gamboa? 

Jaime Carrasco Contreras

Inseguridad: La niñez en la mira
Señor Director:

La alarmante escalada de violencia 
que afecta a nuestros niños y adoles-
centes exige una respuesta urgente y 
contundente del Estado. Las cifras son 
desoladoras: 141 menores fallecidos por 
armas de fuego desde 2022 y ya 10 en lo 
que va de este año.

Estas muertes no son solo un fallo de 
seguridad, sino una deficiencia funda-
mental del Estado en la protección de 
la vida de la niñez y son un fracaso de la 
gestión gubernamental. Medidas como 
fortalecer la protección en comunidades 
vulnerables, con equipos especializados; 
crear unidades exclusivas en Fiscalía y 
PDI para homicidios y reclutamiento 
infantil; y la implementación de una 
“alerta temprana” con cruce de datos 
sobre ausentismo escolar y violencia 
intrafamiliar podrían ayudar a evitar 
nuevas muertes. También hay que arti-
cular eficazmente las políticas públicas 
existentes y a los diversos actores, ahora 
sumando al Ministerio de Seguridad.

No podemos seguir impasibles. La 
protección de nuestros niños es una 
obligación irrenunciable. El Estado debe 
actuar con la urgencia que la gravedad 
de la situación demanda.

Juan Castañeda Alcaíno.
U. Autónoma de Chile

Escandalosos sueldos
Señor Director:

Quiero expresar una creciente pre-
ocupación tras conocer los escandalosos 
sueldos de cientos de funcionarios del 
Ministerio de Seguridad Pública. Es 
inaceptable que 21 de ellos ganen más 
que el propio ministro Luis Cordero, 
con cifras que oscilan entre $10.217.749 
y $8.280.525. 

Además, resulta inquietante observar 
la estructura del nuevo ministerio, con 
una dotación de 984 personas, donde 
destacan 187 abogados, 137 psicólogos y 
118 ingenieros. Pero también sorprende 
la contratación de un licenciado en cine 
y una licenciada en comunicaciones, 
cada uno con un sueldo de $ 7.500.000. 
Esto plantea serias interrogantes sobre 
los criterios de contratación, idoneidad 
en la selección del personal y la rele-
vancia de los descriptores del cargo y 

perfiles profesionales en relación con 
las funciones que deben desempeñar 
(competencias). El resultado de la 
delincuencia está a la vista.

La falta de responsabilidad en el 
gasto de recursos públicos socava la 
confianza en nuestras instituciones y 
profundiza las desigualdades en nuestra 
sociedad, especialmente en momentos 
de déficit fiscal.

Esperamos acciones concretas y 
se informe a la ciudadanía sobre las 
medidas que se tomarán para corregir 
estas irregularidades.

Eduardo Villalon Rojas 

Mercado laboral
Señor Director:

Según la Dirección del Trabajo, los 
despidos por necesidad de la empresa 
subieron un 3,1% en mayo de 2025, 
acumulando 213.094 trabajadores 
desvinculados entre enero y mayo, un 
0,9% más que en 2024. Esta causal, 
regulada por el artículo 161 del Código 
del Trabajo, refleja ajustes por racio-
nalización, modernización, bajas en 
productividad o cambios económicos, 
evidenciando la fragilidad del empleo 
formal, especialmente en el sector 
privado, motor de la economía.

El incremento, sostenido por tres 
meses consecutivos, se alinea con 
un deterioro del mercado laboral, 
marcado por una tasa de desempleo 
cercana al 9% y superior al 10% en 
mujeres. Además, crece el desem-
pleo de larga duración, mientras la 
creación de empleo se sostiene en el 
subempleo y un sector informal que 
supera el 30%.

El bajo crecimiento económico y 
la falta de medidas robustas para 
reactivar el empleo agravan esta 
crisis. La rigidez del mercado laboral, 
con regulaciones que encarecen la 
contratación y limitan la flexibilidad, 
desincentiva la inversión. Reformas 
como la de 40 horas, previsional, 
tributaria y retiros de AFP, advertidas 
por economistas como perjudiciales, 
están mostrando sus efectos negativos, 
afectando especialmente a jóvenes y 
personas en búsqueda de empleo. Los 
políticos, desoyendo alertas, llegaron 
a acuerdos que dañan la estructura 
económica.

Urge implementar políticas que 
promuevan la inversión, flexibilicen 
el mercado laboral y fomenten un 
crecimiento económico sostenible 
para reducir el desempleo.

Felipe Oelckers
Director Ingeniería Comercial UNAB

Eliminar la UF sin dañar la 
economía
Señor Director:

En las últimas semanas ha cobrado 
fuerza una propuesta legislativa que 
busca eliminar el uso de la UF en arrien-
dos, créditos hipotecarios, educación 
y salud. La iniciativa, motivada por 
razones de justicia social, busca aliviar la 
carga de quienes pagan en una unidad 
indexada a la inflación, mientras sus 
ingresos se mantienen en pesos. Sin 
embargo, eliminar la UF sin una base 
técnica sólida podría tener efectos no 
deseados en el sistema financiero, 
afectando el crédito, la vivienda y la 
estabilidad económica.

La UF ha sido clave para otorgar 
créditos de largo plazo sin exponer a 
las instituciones a la inflación. Su elimi-
nación podría llevar a mayores tasas de 
interés, plazos más cortos o restricción 
del crédito hipotecario, encareciendo 
el acceso a la vivienda para sectores 
medios y jóvenes. Además, la UF per-
mite comparar productos financieros 
con claridad; su eliminación podría 
opacar esta transparencia.

También implicaría altos costos 
de transición al renegociar miles de 
contratos, generando incertidumbre. 
Se perdería además la protección in-
flacionaria de productos como rentas 
vitalicias, afectando a pensionados. La 
falta de una unidad de ajuste confiable 
podría generar mayor volatilidad o 
mecanismos menos eficientes.

Revisar su uso en sectores como 
salud, educación o arriendos puede ser 
razonable. Pero eliminarla por completo, 
sin alternativas claras, pone en riesgo 
pilares clave del sistema económico. 
Chile debe avanzar hacia un sistema 
más justo, pero con responsabilidad 
técnica y visión de largo plazo.

Daniela Catalán
Académica Ingeniería Comercial USS

¿Y qué se supone que 
voy a hacer entonces 
durante la clase?

Unidad Penal de Quirihue marca un hito 
nacional con proyecto educativo. Gracias al 
trabajo conjunto entre Gendarmería de Chile y la Ilustre 
Municipalidad de Quirihue, se inauguró la cabina acús-
tica de la Escuela Horizonte, con el objetivo de potenciar 
el aprendizaje de los estudiantes que cumplen condena 
en la Unidad Penal de Quirihue.

¿Se deben implementar detectores de 
metales en colegios y cesfam?
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